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delAsimismo se hace público que el Tribunal calificador
concurso esta.rá constituido por los siguientes señores:

Presidente: Señor C"'ncejal don Luis. Soriano Rodriguez.

Vocales:

Señor· Delegado de Seguridad y Policía Muniq.ipal, coino
Jefe .de los Servicios de Inspección y Vigilanda, don Fernand.o
Fanlo Garcia

Señor Inspector ,Jefe de la Policía Municipal,_ d~n Teófilo
de. Felípe Cueco.

Señor· ·Maestro de Primera Enseñanza. don Manuel Diaz
Garrido. . :.' . . . .. '

SElñbr representante de la Dirección General de Administra-
éión Local, don. Máxim0:SlaIlco CurieL . . .'.
- ·Sec:rEltario:Actuará; pordelegaciÓnde.la Secr.etaría General,

-el señor Subjefe de Sección, donJuan José Manzano~:R?drígue~,
"' el qUe será auxil.ii'tdo por. el Jefe de.' Negociado. don Agustm

. Menéndéz Fernández. \!

Mádrid, 19 de febrero de 1973.-ElSecr~tariogeneralinterino,
Flprentino Agustin. I?iez González.-:--c1.3QO-~..

RESÓLUCION del Ayuntamiento de Prat de Llo
bregat. (Barcelona) referonte. a _la;oposic~fm para
prove.er una' plaza de Oficial de la Escala Técnica
Administr(¡,tiva, . vacante' en le'" plantilla de . esta
Corporación.

A los efectos de lo.' dispuesto. en el' artjculq 5.o:apáriado 2,
de la Reglamenta.ciónGeneral.para. el ing:r:eso ·enlaAdminis
tración .PúbIlcá, '. de 27 dE> . junio .de .'1968, .se. declara. dElfinitiva
lalistaprovlsiop.alell;llosa'spirantl;ls' admitid()llt excluidos a
1a:.opoSicióH' .c:qnvocada·, POr esta. Corporación .1IÍunicipa.1 . para
laprovi;s.ió:ri~.propiéda.d de-WJá :P1azadepfiGialde,JaEscala
Tés:nica.·A-dffiÍl1istrativai.· .vacante'.~n, 'la ·.·pla.rttilla.,.· .publicada 'en
el; ."..,!3o-let:ínQficia.l» de la provincia. y en el .. eBolj}t.ín Oficial'
delE:st~» número 13, de f~qha15de enero pasado,respe'oti
vawente;P9rno habersepresentadoreclaIll.ación' algt¡.nacon-
trálamisBla-¡ , .' . ' .". 'c',. .'... . .-

Asimismo', y de confor.midadcon lo dispuestoen~l articu
lo 6,°, aparta~? 1, de la antes dtada Reglamentación, el Tri-

bunal calificador de la referida oposición quedará integrado
,e~ la siguiente forma: , ' . , .' . \

Presidente: Don José Lloret Noya, Alcalde de este magnifico
Ayuntamiento Suplente: Don JUfln Puig Bosch, Primer Tenien-
te de Alcalde. .

Vocales: Don Celestino, Juste Campos, y como suplente, don
Ricardo Velilla Barquero, Profes()res del Instituto Nacional de
Bachillerato «Baudilio Gui¡era», de Pratde Llobregat, en re
presentación del Profesorado OfiCial.

Ílustrisimoseñor don Angel César Gil R<iQríguez, Delegado
regional en Barcelona del Servicio. Nacional de. Inspección y
Asesoramientp· de ~ras Corporaciones Lricales, y suplente, ilus
trísimo',señor don' .Martín A.Pagonabarraga.GarroJefe de
dicho Servicio provinQial,; en 'representación de. la íDirecció~
General de AdministraCión Loc-al. . ..

Don Ramón Maria Llevado'" Roig; y 'suplente, don José An
tonio Pérez Tortente .. AbOgadqs del Estado, .en Iepresentación
de la~Abogacía .. del. EStl;ldO ...' . '. '

Don Fernalldo, Albasanz GaBán, Secretario .Letrado' de esta
Co,rporación; y suplente;' donM()desto Iglesias Armengó1, Ofi
cia.l A1aY9r deestema,gnifico Ayuntami~nto.

. .Sécretario Don Enrique RódrigUéz ñárnés, .Jefe de Negocia~ .
do· de esta {::orpota.ción municipal. .

- De cónformidad con Jo dispuesto en el articulo 7.°, aparta
do 1, deJa. me:i1q;ionada,Reg'4:tm.entación,. Ell. orden de a.ctuación
de los <a.spirant.esse determina.rlÍ"nlediantesorteo pÚblico, que
ten~.rá lugar en . esta i;::asá 'q¡nsistorial eLpróximo clía28de "
marzo dl:lJ973, a las dIezhora~. '. .. .....• ..' •...... •

-Al propiotiempb y de confbrmidadconelarticul9_ citado
arltédormente, se"-señalaquela, fecha de cortstituoión del
Tri,bunal y princfpibpa.ra la práctica de los eiérqicios de la opo·
sición será 11;1 .del día 28 de m.arzo de 1973, a las diez horas,Eln
esta Casa COllsistorial . quedancio convoca:doel Tribunal, así
como Josa.spitantes declarados admitidos..
.·Loquese hace público para. general conocimiento de. los.,

interes.ados, -ádyii'tiénd()se .•. q'Ue co~tra. la expresada. resoluci6n, .
pueden interponer eloportpno ~rec1,lrso de reposiciól} <tentro
del plazo de quincedias. apar'tir. del' siguiente. al elEl l~ l¡:Iser.

, ci§n del preseñte anuncio' _13n el «Boletín.. Oficial del Estado~
o de la provincia.• último en que aparezca. J

. Pr:at de Llobregat, 20' de febrero de 1973,~El Alcalde" José
LlorElt Noya."-:,2,OOO-E. . .

111: . Otras disposiciones

L
RESOLrJéIüN de. la Direfci6n General de· Sérvi~
ciospor la qu,ese 'hace público haberse .diSpue~o
se cumplq en sus' propiQs términos la/ sentenCia
que se cita. . . "'

ExcmOI¡.. Sres.: De orden del excel€ntfsittl~ señor' MiriidtrO\..
':, Subsecretario se publica;' uara general conocimiento y <Íumpli

miento -en. sus propios términos, 'el fallo de la. sElntencia dictada.
. ,por :a.SalaQuinta del Ttibunal Supremo en el recurso conren

cioso-administrativo número 17.593, promovido por qoña. Mariá
Lui$aOtero Martf!Í.ez y otros, sobre aplicación de coef!ciente, -
en cura parte dispositiva dice lo SfgUiente: .

cFa.llamos: Que acogiendo la alegac.!ón formulada.. por el
AbogadodelJ Estado al amparo de 10 establecido enelarticu
lo ochenta y dos, apartado d, en relación con el treinta y siete,,,
número uno. de la Ley jurisdiccional; debemos declarar y de~
claramos la inadmisibilidad del recurso contencioso· administra
tivo interpuesto pórdoñlf Luisa Otero Martinez, funcionario del
Cuer:uo General Administrativo, contra supuesta denegación pre
surita da petición qUe manifiesta eli;lvó a la Dirección General
de la Función Pqblica sobre coeficiente multiplicador del sueldo

. base corr-espondiente al tiempo sElrvido con anteriorid.ada su
integración en el indicado Guerpo y desestimando, comodeses
timamos, el recurso en cuanto fa doñá: D910res Bonastre Garcia,
doña-Maria Capdepón de Icabalc'eta, don.Rafael Garrido Molina,
don ~lvaro Poveda Quintana, .don Luis. Maria' Rui;z:de AI~rcón
y dona Maria del Carmen Ruiz (je Alarc6n, tambIén funcIOna
xiolÍ'del Cuerpo General Administrativo, contra at::to.s presuntos

-'PRESIDENCIA
0-'· . __. ,_ - . DEL GOBIEIlNO. de la. ~encioÍ)ad!J, 1)irección .Gen.el'al de laF'unéiónP1.ibUcai de

negc>orios le peticiones por ellos formuladas a. tal Centro ,DI
rectivo ensúplic;ade queel,coeficiente uno cóma siete, correl:>
pondiente al Cllerpo A-uxiliár, dl;lje de regular el cómputo de los
trienios. dimana.ntes del período de .servicio prestado por ellos.

, antes ,cie)a implantación de la vig@.te legislación reguladora' de
los f-up.cIonariosoiviles de la Administración del Estado. y se
fíjecomo báseúnica:de retrlbucióllPor tal. concepto. el de. dos
coma tres, a,signgdoactualmente., al. Cuerpo Ganarál Administra.
tivo, debemos declarar y'declaramos que los actos. administra
tivos impugnados se hallan conformes con el ordenamienti:l jurí
dico j au~dan, en su consElcuencia, firmes y subsistentes,absol
vi.índose en cuanto a ellos ala Administración de la deinanda
y Sl,lS pretensiones, érn hacerse especial cleclaración sobre impo
sición d~ costas.» .- ·.·.c . • .' ,

Lq que comuneio a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 2. de octubre de 1972.-El Director gElnei'ál,José

Mar' , Gamazo. .

Excmos.Sres....

-RESOLUCIONde la Direcci6n Genera;l de Servicies
por laque se hace público 'haberse dispuesto se
clfl'rlJ?la en, sus propios términos la sentencia que se
c~ta. .'.

'"EXcmos..Sres.; De orden del excelentisimo señor Ministro
S~bsecretano se p~bIica. p~ra generalcrinocimiento y' cumplí-'
mIento en SUs PropIOS térmInOS el fallo de la sentencia dictada
porla Sala Quinta del Tribunal Supremo én el recurso conten-
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RESOLUCIONde .la· Dirección General de'Serviciós
por la que se-hacfl-público haberse dispuesto se
cu,mpla.en sus propios términos la sentencia que
se cita,-'..' '.' .

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se. hace público haberse dispuesto se

. cumpla en sus propios térmÍlfWs la sentencia que se
·cita. . -, -

demandante tiene derec:ho acque se le reconozca como ~ntigui~
dad en la plaza que SIrve a todos los efectos y especialmente
al referente al cómputo de. trienios, la fecháde.13 de julio de
1944, debien,do practicarse tal liquidación y' abonarle las dife
rencia& dejadas de percibir. Todo ello' sin imposición .de las
costas causadas en este proceso.»

Lo que comunico a VV. EE.
':\?ios guarde á VV; EE.
Madrid, 9· de febrero de 1973.~El, Director general, José

María Gamazo.

Excmos. Sres....

«Fallamos: Que. sin pronunciamiento espécial sobre las pos
tas.estin:).amos, por lo que concierne a los demanclante& enu
merados en los considerandos-segundoy tercero de esta sen
te11-cia, el motivo de· inadinisión opuesto por el señor Abogado .
del Estado y desestimamos el preóente- recurso- contencioso-ad
ministrativo en cuanto al resto de los. demandante¡¡ interpuesto
aquél contra la desestimacíón presunta por la Presidencia del
Gobierno de la petición deducida por todos .los accionantes en

Excttl0s.. Sres.: De . orden" del ex.celentísi.ln.ose~orMinistro.
Subsecretariósepublicaparagenera1 .• cOlloCimiento y .cuip.pli
miento en sus propios términos el fa,llo de- la sentencia 'dicta
dap.o-r la· Sala.· Quinta del Tribunal supremo .en etrecursQ con

. teJ:lcioso-aciministrlltivo.número 16.901, promovid9 pordon Dieg()
AlonsoG,ófuez,. don Andrés Anega Martín, doña. Margarita Arre",
Y-9 .Ii-mértez,doña COncepción Cervara Pérez. doña Carídadfer
#ánPez-Pachec()? Megía,< doña María R. Isabel Francos .La,bru- .

'.. ,dOñll]]:sther GoiriMartíne~doñaCeñía García Carázo,
MarinaJ:Ta,rcia Cuesta,don Válentín G~IÍzálezGascón,d.o

cepción .García·Ta~ar, '. dO~a ·.,t\pa •IñigUez Martín. doña
n JiménezPásaro, doña>GloriaLópez Aínador, don Juan

go TaI>ia., doña AlejanctraManza;nog-j,lr-eia, doña Carmen
. '" ín:Maroto, dOJ:l Vicente Marqués Hevia, don José Merj.no

Jkieto, doña Carmen .Miranda Diaz, .doña, Amalia Molano Fer
nández, .doña Pilar .Morales Velasco, .duña Ma.ría del·Carmen
Or-caj o Laynll,--uoña' Ana.(,t~~áPedrega>dela FUente, don
Juan Antonio PeinadoLóp~,.doña :toJ:ária Pilar. Pérez Anadón,
doña Josefa Pineda y Rodríguez, dóil.a· Gregoria Riofrio Mo~ina. '"
doña Maríal,uisa Rodríguez Vilariño, doña María del Carm.eñ
Sañudo Palma; don José saiñ,z de Aja Moruíllo, don Enrique
Vargas AyIlón, doña Irene. Villanueva Santamaría;'ÍI):'lpugnan,lio
la desestimacionpresuntapor la Presidencia del-Gobierno de la.

. petición de:ducicía por los 4emandantesencaminada aconseguir·
que se les aplicase el coeficiente 2,3 por todo .el tiernpoante
rior a la vigencia de la Ley de Furicionaríos de 7 de febrero
de 1964 o,. en su caso, a Partir del nombr-arniento-de los. miómos
pára el empleo de AuxiliáresMayores. en cuya parte disposi-
tiva d,ice lo .siguiente: I -

~ . . ..

Excrnos. Sres.: De orden .del excelentísimo señor Miílístro
Subsecretario se. publica para general conocimiento y cumpli-
miento. en sus propios términos el .fallo. de la sentencia dictada
por la Sala Quinta. del TribuIÍalSupremo en el ¡-ecurso conten-_
cioso-aciministrativo número 19.299,pmmovido por don Federico.
RodríguezcJurado, sobre revQcaCÍóÍJ: de la Or-den de la Presí
dencia del Gooier,no de '20 demltrzo de 11170, que cesó en él des~
tino civil en elMini¡¡terio de Ilacienda al Comandante deInten·
dencia-senor Rodr-íguez-Jurado, yde la dictada en 27 de julio
siguiente que desc;lstiII1órecm:so de reposición interpuesto contra

. la. ~rimerll, e,n cuya partt) di,Spci&itivaOice 10 siguiente: .

.. «Fallarnos: Que desestimando el presente recurso contenclo
so"administrativoentablado .por donFedericoRodríguez~Jurado
y de la Hera contra las Ordenes de la Presídencia del Gobierno
de 20 de;marzo y ';.7 de julio de 197óque acordaron el cese
del mismo en. el destino. civil G,uedesempeñaba, por haber· sido
sep~radodel'óeryicio .causando baja en el Ejército'por Orden
del Minister.iocdel Ejércitode'7 de marzo de 11170, debemos de
clarar y declaramos válidas y sulis.istenteslas resoluciones recu
rridas .por ser conformes ~- derecho, sin hacer expresa irilposi-
ción '<le c.oótas.»· . -

ji ", .
Lo que com\,mico a VV. EE~
Dios ,guarde<a VV. <EE..

<Madrid, 9de febrero de 1973.-El Director general, José Ma.
ría Gan:i.azo: .

E·Xcn1.os. Sres.

RESOLOCION de la Dirección General de Servi·
cios' por l'a. que se hace público haberse dispuesto
secump!(t en sus propio.s· términos, lci sentencia
que-se cita; -'.3 ~\.,

Excrnos'. .Sres.:De orde:n del .• excelentíóimo~eñ~r'\~ilJ,ist'r()i
Subsecretario se: I>ub~ic:apara genera1cPMci¡pjé . . ,e iIlRI!-
miento 'de. sus propios términos el fa,IlodelaSll. . .
pOr lª, Sala Quinta,dEiI TribliJ:lal SlJ-Premo .,en ló . ,"
tencioso-admini¡¡trativos número 19.333. Y •aCJ,lIIl\lla;~;pro
dos por doña M.'aríaJesús ]]:guibl;l.r GOD~Ie~yo'ti:Ys. sóQr
pugnaciónciela,s I"eSqluci(}n,es tácit!1S,de la. Pre,sidellcill"tl ,

.bier-no que desestimaron por •silencio .administrativosu~ pre .' ,
:Siones de que ¡¡e les reconozca tocios loó (.ler~chos-Qimánaptes
de 51,1' antigüedad. al SlIT'Vicio .de la AdministraCión del]i:sta~o,
especialmenW a efectos de' trienios,desde.'lafecha,.iñicialqué
cada--uno indíca; en cuya parte_dispositiv~dice .10 siguieñte:

cFanámos; Que ·debeipos desestimar y desestimamos los re
curóos contencioso.ádministrativosinterpuestos por los funcio
narios.de carrera del Cuerpo. Genera,l Administrativ-o;- doiia Ma-.
rüi Je3ús de Eguíbllr González, doña María Luz Morales Sán
chez, doña Blanca, Navllsa Díaz, doña GenovevaLatorre> Be
thencourt, doña Narcisa de Toro Rubio Tejero :y don Rafael
Garrido' Molina, Contra los. acUerdos -presuntoó de la Presiden
cia del Gobierno que les denegaron su pretensión de reconoci
miento de 'todos los derechos dimanantes del servicio a la Ad
Administración Gener.al del Estado, especialmente a efectos de
tÍ'iehios,desde la fecha en quecomenzaronaoprestar óus ser
viCios con carácter interilio, al ser tales acuerdos tácitos con
formes con el ordenamiento íurídico,- por que'se confirman.

Que debemos estimar y estimamos en parte el recurso con
tencioso-adminiótrativo deducido por doña Angeles Torres PaJ.'do
Martínez, anulando los acuerdos tácitos quo denegaron su pre
tensión, y en su lugar declarar como deClar!l-mos que esta

RESOLUCION .. de la'Dirección General de Servi
ciospor la que se hace plÍlJlico ha'Qerse dispuesto
se cumpla. en sus propiqs . términos las,mtencia
que se-cita,

Excmos. Sres.: De orden dél- exceientísirno señor Miniótro
Subsecretario se'publica para general(;onocirnientoy cumPli~ .
miento en. fius propios términos el fallo de la señte.ncia dictada
pop'1a Sala"Quinta del. Tribunal Supremo en el recurso conten
CÍo¡¡o-administrativo número 17.9117,promoyicto por doña Ciriaca
.Gon'Zález' Hernández y doña Mal'Ía~ Luisa GarcíaLópez, sobre'
impugnación de ,la desestimación. Pre~untapor Ja PresideJ:lcia
del Gbbíer-nodesupetición sobrea.bono de tJempo deservi
cías a;cefectos de-cómputo y señalamiento de trienios, en cuya-;
parte disposítivadicerlo' siguiente:

r~ .._ . . . _ . ~

-¡Fallamos: QUe. aceptando· la ~'alegaciÓIi . de·· inadrtlisibilidad
aducid¡¡.iJQr-Ia· Abogacía. delEstado,debemQsdeclarar y.de_
claramos inadmisible el recurso conte.neioso"administrativo in
terpuesto. en nombre de doña Ciriaca .Gonzá.lez Y"'doñll Mllría
Luisa García López contra ]adesestimació;n presunta por la ¡>re-
sIdencia del Gobierno' de óU peticiÓll sobre abono de tiempo

, de. serviCios a .efectosdecÓrtlputo. y señalamiento de .trienios,
SinimPosic.ió..g de costas.» -' . /

LO que <c;omUnÍCo a VV; EE.
Dios guarde a VV. EE.

-- Madrid, IL,de' !e:br-ero de len-El Pirectorg~ne:I'al,
María Gamazo; .-

Exc.ÍIlº-S¡ Sres....

cíosó~adminístraÜiro.número 16:8e2, promovido por don Manuel
Armenteros Torreó, sobre recOtl'OCimiento de la totalidad de sus
años de servicio,-,en ·cuya parte dispositiva dice los siguiente:

...Fallamos: Que debemos--desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo promovido por don Manuel Ar
menteros Torreó contra las denegaciones tácitas por siléncio ad
ministrativo. de las peticiones formuladas ante la Subsecretaría
de la Presidencia del Gobíernoel 12 de agosto de 1968 de reco
nocimiento a todos los efectos, y especiálmente ~l de trienios,
de los servicios prestados1conanterioridad a su primer nombra
miento en propiédad,. aóícomo las cantidades dejadas de perci
bir por dicho concepto desde la/ puesta en vigor de la- Ley de
Retribuciones. de 4de, mayo de 1965; resqluciones denegatorias
que confirmamos por no contrarias _al or-C:enamiento' jurídico
establecido en_la materia, absolviendo' a la Adminisfracipn de-la

- demanda Y·S:\ls pretensiones, .sin espeCial pronunciamiento en
cuanto a costas.» '" . .

Lo que cOIINmico a VY.EE.
Dios gu¡¡,rde a VV. EE.
Madrid; 9 de febrero de 1973.~Éi Director a:eneral, JoséMa.

ría Gámazo~ .

EXémos. Sres.


